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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJe DE }11NISTRO~

Protección ¡á la producción .nacional

R.elación de los art.ículos ó 'productos para CUY(l ad
quisición se admite la concarrencia e,x:tranjera en
los senicios del Estado, ~'igente p~ra 1915.

l.-PRODUCTOS NATURALES.

Arenas de moldeo.
Plombaginas.
::'IIadel<'1S exóticas.
lfrIad81~as (lel Norte para la cOllstrupción.
JVIaclcr,a de nogal para escala.bornes, 'PaTa la, fabri-

cación de culatas de a,rmas de fuego.
Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
OaJ:bóll para Uso de la navegación de altura en

los buques de combate.
Goma' arábiga en terrón.
Betumi.o . (betún de asfaltq. natural).
AntracIta inglesa 'para la fabricacióp. de gas po

bre destinado á los motores de ga.s.

2.-PRODUCTOS II1ETALURGICOS.

A.-Hierro y acero:

Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, ferrocromo;' fel'l'osiiíceo,

fClTotungsteno, felToval1adio y análoga.s.
Acer~·s al cm'bollo y aceros finos al crisol para

herrU1l1lell~aS y tr0'1ueles. . .
Alambre de acero fino, de mm .resistencia á la

ruptura de 90 6 más kilogramos 1)01' illilímetro cua-
dr{l;do. .

Blindajes de todas clases.
, AcerÚls dulces ó hierros pel'filados de doble 'ro sean
o no galvanizados, de más de 320 milímetros de
altum, Ó, de .:más de 75 kilogramos. poi: metro linea,l.
. Idem Id. lel. elo U. de más de 310 milímet1'O's
de lado. mayor, ó ao' más de ,10 kiloO'l'ill.mOfi pOl'
motro hnen.l. b.

Ielem íd. íd. de L, de má,s' de 150 milímetrü:s'
de lado m[1,vor Ó de más do 58 kilogramos por.
motro 1incaI.' ,

Ido,m íd. íd. üe 'T, de mú,fi de 100 nlilímeh"Q;,~
de ln.de: ma·yor. 6 de más de 30 kilog'l'a.rxlos por
metro hnen!. .

Idem íd. íd. dG Z. ) ,
~a1T~les ele má,s ele 50 kilogramos P.Ol" metro lin.cal.
Irn.v1('sas de acero embLltida.s.

Aceros dulces en planchas; sean 6 nó galvaniza
das, de dimensio(l1es superficiales de más de 8.000
rnilímetr-os por' 2.000 milímetros, ó de espesoÍ' SLl
perim: á 32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimentadas en frío.
Acm'os especiales de todas clases, en tochos, plan

cllas y perfiles que nO' se produ:z;.oan en .España.
. Acerüs cOTrientes, moldeados en pieza.s de más de,
4.000· kilogramos de peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de más de 250'·
m:(límetnos de diámetro 6 espesor máximo, ó ele más.
ele 2.000 kilogramos de peso.

Grandes piezas ele fOJ'ja, como rodas, codastes, etcé- .
·t·era,etc.,. para la l\1arina,. . .' . ,

Oaelenas de hierro 6 acero, soldadas 6 calibradas.
Tupos de hierro 6 a.cero, estirados, sin soldadura.
Ca,b1es metálicos' flexibles de .hilo de acero fino

al criso;L de una resistencia á la. nlptnrade 120 á
150 ó más kilogramos por milímetro cuadrado de
sección . del acero.'

A.nclas fo,rjadas 'para buques.
Hogé1l'es de hierro ó acero ondulado par{l; calderas.
Herramientas de coite, exceptuando las tijeras .y

cuchillos ordinarios. .
HeiTamientas de oficio.
Ohapa .especial pa,ra núcleos"ele elinamos y transfor

madores elé9tricos ele medio milímetro 6' mellaS de
espesor.

Acero compa'imido para camisas de cilindros en
máquinas marinas.

B ,-Productos metalúrgicos de otros nidales 6 alea-
ciones: '.

Estaño ün panes. _
Níquel en pa.nes, barras, planc1u1s, hilos,. tubps,.

sea 6 no comprimido. .
A.luminio en parws, planchas, hilos y tubos.
P1D.tino en planchas,. hilos y tubos.
Brüneü fORforoso, aleaciones especiales llamadas ille

tal blanco '6 flntifricci6n, Ó las ::tleaciones especiales,
cÜlllocid",..s con diversos nombres, como Delta, Mmlt,
:iYfagnolia.

~rubo!s de cobre y latón, estirados, sin soldadura.
Planqhas laminadas espeeiales para condensadores

en la,s máquinas maii.I111s. . '
Planchas de cobre de dimensiones superficiales su_o

periorcs á 2,000 ll1il,ínwtros por 1,200 'milímetros 6,
espesor. superior ,á, 115 milímptros.
. Plfm()h~1s de latón de dilnensiones stlperfiaia.les sn

pe1'Íores {~ 2,000 milímetros por 800 milíuletros ó es-
pe.soer superior {" 15 milílnetrbs.· .
. 'Tubos metálicos flexibles 6 u,l'ticulac1os.

BalTas de cobre, bronce' 6 lat.ón, de clistintos per
. files, perfectamente c.alibradas y enderezaclas.

A,lambrc de cobre, bronce ó la,t6n, de más 'r1á
ocho milímetros de di{l,metro.
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3·-MAQUINAS MOTORAS, OPERADORAS Y APARATOS
EN GENERAL.

Turbinas de va.poir.
lVIáquinas devapo~' locomóviles..
Motores de gas de más de 300 caballos.
Gasógenos para motores de gas de más de 200

.caballos por unidad.
Locomotoras de más de 60 toneladas en vacío.
Inyectores, condensadores ó elevadores de· chol'l'o

de vapor. '
CaldCll.h'3 de, vapOT, especiales para los buques de

gueITa, con excepción dé las cilíndricas de retor
no de llama, las de tipo locomotoras y las de Ya
lTOW de p~!ente caducada.; todas para capacidade$
de producclOn de vapor superior á 1.000 kilogramos
pOil.' hOl<1.

Aparatos de gobierno para. buques.
.Ap:;t.ratos ~ de ·leva-r .anclas de vapor para buques.
Chigres 'O cabrestantes de vapoT de todos siste

mas con destino á los servicios de anclas y amarras
de los buques.

Dragas lllarítinms.
l\I~uinas-helTaJ?1~~ntas, útiles. para las mismas y

aparabos de precrslOn para medrda y.comprobación,
usados -en los talleres.

Muelas de corindón y grés fina.
.Prensas hidráulicas potentes pal'a usos metalúr

gICOS.

lV~~~illos-pilones de vapor, aire ó resortes.
Crlindros laminadores.

.9ilindros 'escarchadores empleados. en. la fabrica-
·ClOn de moneda. .' l,

, 'C~rt~,~oreÉime¿ánicos automá.ti'Jos de cospeles pa~a
acunacron. . .

. Máquinas de toscular y demás auxiliares para la
acuñación de moneda.

Hil-eras para estira.r metales laminados.
Máquinas y aparatos para ensayos de materiales.
,Jlr'fáq~inas de trepar y agujas perfora4oras para

las 'mIsmas. .
l\i[áquinas especiales para la elaboración del tabaco.
1Iáqúinas eompresoms para legumbres, azúcal', sal,

etcétera..
11áquinas amasadOTas, mezcladoras de harina con

ti1pa prot-t)ctor'd" pnada instantánecl,' y' desca;¡:ga y
vuelcos automáticos. "

Trenes completos para la elaboración de la galle'ta
ó pan para las tropas en campaña. . '"

Maquinaria e$pecial para la fublicación de con
servas en lata.

Quebl':antarrocas y .perfOl'adoras.
Sondas rotatorias al diamante y aparatos de-son-

deo movidos mecánicamente.
';Máquinas de imprimir, planas y rotátivas.
l\IáquÍlli'1s de componer. ' '
Máquinas para fo~ograbGtdos, fototipia y litogra.fía.
JYláquinas para obteneT arena.
Máquinas para ,machacar piedm.
JYláquinas de escribir.
l\Iáquinas para ampliar y reducir grabados.
l\1'áquinas segadoms y 'claUadoras.
Máquinas para sellar. ..
B~sculas 'automáticas hasta 200 lcilogrambs.
,Brcicletas. .

4.-MATERIAL ELECTRICO.

·A.--;A)Jaralos de medición:

InstTumentos de medida eléctrica de p:'eélisión ape
riódicos (voltírnetros, amperímetros y vatímetros).

Instrumentos de medida eléctrica aperiódicos re
gistradores (lamp8rírnetl'os, voltímetros y va,tírnebros).

V.oltímetros electroestáticos. .
Indicadores de corriente máxima y de eorta.cir·

(mito registradores. ~

Aparat0's de contacto y de señales eléctl·icas.
ApJ,ratos de me:'l.ición rl:1ra ensayos, de aislamiento

y capacidad de reCies par:a distribución. '
Apal'<'ttos eléctricos para medida.s de temperatura.
Apa.ratos de medi;'la eléctrica, magnét.ica y. 6ptíaa!

y sus accesorios para labora.torio y gabinete de en
say,os.
. Electrodinamómetros.

B .-Télegrafía Y' telefonía:

Aparatos de telegrafÜ1 de cuadrante,' signos é im.
presores. .

Timbres y accesorios p.."ra· estaciones tele<rr·áficas.
Aparatos telefónicos fijos ó portátiles, con S~lS acce-

sOTios para las' estaciones.
Aparatos pa.ra, la telegrafía, sin hilos.

C.-Elecfro,óptica:

.Pr.oyectores eléctricos y sus accesorios.
Lámparas para los mismos, automáticas._ á mano

ó mixta.'3. .
Tnmes completos de alumbrado en cd,mp:tña. .

D.-Cables eléctricos:

Cables submarinos.

. E.-ll1aterial eléctrico complementario y para insta-
laciones de alumbrado eléctrico:

Interruptmes . de fionos ,Je 10 ampcTios.
Conmutadorcs de menos de 10 ampeTios.
Cort.acircuÍtos ele m"mos de 10 amperios:
Cortacircuitos de tap6n fU!'lible.
Portalámparas. '
Portatu~ipas y portapa.ntallas.

. Tubos aislantes para protección de las canaliza
CIones eléctricas en el intorior de los edificios con
ó sin, capa exterior de metal y sus aeeesorios.'

Lámpm'as de. a¡rco volt,aico.

, ji' .-Maquinaria y aparatos para centrales y lineas:

. 1Iáquinas dinamoeléctricas de corriente continua,
alterna, monofásiea, bifásica ó trifásica., de' más de
2.000 caballos .de fuerza absorbidos en r'égimen nor
maL

J\ráquinas dinamoü1éctricas volantes dé corriente
co,ntinua, alterna, monofásica, bifúsica. ó trifásica,
de velocidad reducida, con aneglo á la siguiente
tabla: o

De 500 á 700 caballos de fuerza absoTbida en
régimen nOTmal y menos de 100 Tevoluciones por
minuto,. "

De 7-51 á 1.000 caballos de fuerza absorbida en..
régimen normal y menos de 120· revoluciones por
minuto. '.

De 1.001 á 1.500 caballos de úwrza absorbida en
. régimen normal y menos de 150 Tevoluciones por
minuto.
. De 1.501 á 2.000 caballos de fuerza absorbida en

régimen no,rmal y menos de 200 r'evoluciones por
minuto.,' : :

ElectromotoTes de cOTriente continua, alterna, mo,
nofásica, bifásica ó trifásica, de más ele· 2.000 oa
ba,ll.os de fuerza en Tégimen nOTmal.

rrransformadores ele corriente alterna., monofásica,
bifásica ó trifá.sica, de más de 1.000 kild,vatios de
pot<encia en régimen normal ó tensión de tmbn.jo'
superior á 35.000 voltios.· .

Electromotor·es pal'a traceión eléctrica. (fel'l'ocaTri
lesó tranvías) de más de 60 caballos de potencia. en
régiIJJ,:en nor'mal y. sus :apa.ratos aecesorios.

Nota,.-J~as potencias en régimen normal para di·
na.mos, electromotores y transforrnadores,. se entien
den con arreglo á las prescripciones del reglamento
alemán de. ingenieros electricistas.

Apa'l~a.t.os de interrl1pcíón 6 segnricla.d de baja 6
media tensión (hasta 750 voltios) p:1l'a centrales y
líneas de más de 3.0pO arnperios 'de intensidad de
servicio (interru'ptores, conmuta.clores 6 oortaeircLü,
tos).

Aparatos dG interrupción ó seguridad pa.ru, o,lta
tensión, de' más de 35.000 voltios de tensión de sor·
viciO' (into1'l'upt.ores, conmutadores" cortaeircnitos, pu,
ra,rr.ayos y desoargadores).
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G.-':"'Alttmbrado por gas:

Aparatos y accesorios para el alumbrado por gas
en los coches de fer.rocarriles.

5.-:'vlA'n:RIAL ACCESORIO PARA SERVICIOS DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO.

'Bombas de vap01' pal'a incendios.
Escalas tülcscopias.
DescensOl'es.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiTación aTtificial pina -bomberos
Oarretes de mang'a en carretilla y ca·no.
Ointurones de c;mero especiales y tejidos de cáña-

mo -especiales para bomberos.
Lámpa.ras 'de seguridad para uso de bomberos.
Oal'Ticubas metálicas de modelos especiales pa,ra

el transpoTtc de agua p:ua el servicio de incendios.

6.-ARMAMENTOS y j',fATERIAL PARA USOS MILITARES,

:Pisco de latón paTa cartuchería y las bandas. del
¡nism() ~netal paTa cápsulas de cebos, solamente en
la ?antldad que no pueda suministrar, la industria
naCIOnal dcntTo 'dp cad<'1,pcdido que se le haga.

Hornos de 'gas paTa el l'Ccocido de discos y cas
cos para cal'tuchos de aTl1u'l,mento pOl'tátil.

. !Ior:r;os eIéCtTicos paTa el temple, ·recocido y fu
Slon Cle metales.

Oapas Gupr.oniqueladas para envueltas.
Tubos y m;mg'uitos para piezas de' artillería de'

aceros especiales (acero al níquel y análogas).
Tubos y. manguitos do aceTocorrientes p''l,Ta pie

zas de artlllería de calibTe supeTiOl' á 24 centímetros.'
yroyectilcs. perfüTantes y semipeTforantes y los de

mas pToyectrles do modelos especiales y e~ernentos
que los integTan. .

AmetralladO'ras.
Piez.as de artillería, sus m'ontajes y accesorios de

modelos extranjerQs.
Máquinas ,para la fabricación y cinga, de. p61v,0

1'<1 y explosIVOS, cartllcheTía, espoletas, estopines y
cebos ?-e todas clases para usos militares. .

.1\Iáq~mt1s pic'1l'a co10ca,oi6n ele aTOS Ó bandas de
forzamIento en los proyectiles.

Máquinas. de enllantar ruedas en fríO' y. sus acce
sorios,

~[,olntac.argas con destino al Sel'VlClO' de las ba~
teríasen las pla.zas' y Duques de guerra. ,

Tones y cápsulas blindadas' pm:a marina y. gue-
rra. .

CT,<HIógád'os, velocímetros, aparatos de caída y
demas para 'usos ba1ísticos.

AJ!'1r,atos paTa ,medir las característieas de los ex-
plOSIVOS.

ExplO'sol'e¡¡.
Pistolas' Bermang..
Globos, cometas y accesorios 'tlaJ'>1 aar'ostaci6n mi-

litar. .t"

Aer0p'la,nos y sus accesorios de todo, gónerQ.
Elementos paI,a generadores- compresores enva

ses. y ~:sanSp?T.tes de hidróge~o con destin'o á la
aelostaclOn ml1ItaI'.

Oablees metálicos de Tetención ,para globos.
B?tes de lona pa;ra usos de campaña,., .
FIadoTe~ .de alambre para :usos de campaña.

d 1~~l'l'<1m;ent'as ,paTa expla.nacíón y ,destrucci6n cm;l

d
os m o a ~as tTopas on campaña, de aceTo fino
e una soJa pieza. .. ,
Botes de vapbr y explosión pa;¡:a usos militares.
Botes plegables. ,
BÜ'te~ y embarcaciones con ,motor de gasolina. de

pot~ncla al freno, superior á 40 caballos con es
pe~lal a~lica~ión á ~S?S militares ele la'marina.. '
d tlllba~ Tlnrson, \'\' Cll', Belleville y. análogas, eon

es ll1.o a los barcos de o'uerra. '
Evaporaclorcs y clestilad~res con destino á los bar

cos de guel'l·Q..
Apara:tos y material para buzos, con destino {1

la ,M'arlna de guerra.¡ I

. Ohapa de acerOI -sueco especial 'pa.ra, pontones de

~dimensiones máximas de 2,53 á 2,81 metros de lar
go por 1,20 á 1,25 metros de ancho y 1,66 á 1,88
milímetros de grueso. .

Resortes y aparatos de Tecuperación para las pie-
zas de artillería. . .

Elementos y aparatos espeeíales con destino á las
piezas de artilleria, . \' '

Automóviles, tipo pesado, ,para el mTastre y oar
gUJ del mateTial de :guerra y piezas de recambio
para los mismos, solamente en el' número y con las.
cal'acteTísticas que no pueda, suministrar la produc
ción nacional en cada pedido que .se haga y dentro·
del plaQ;o que se fije. '

Elementos que no se construyen en España para
la fabTÍcación 'de autom6viles de cualquicr tipo.

Oa;r:ws-hornos de campaña SObl'C dos y cuat.ro
ruedas. .

CIl:liL'l'os-algibes de ídem, con dobles apara:tos de
filtración.

Oanos-cocinas de ídem, sobre dos y cuatro ruedas ..
Oajas-cocinas de ídem (Th6l'mos), para transpOl'-

tar ,á lomo. :
Acero fino 'en bandas par:a ca,rgadores.
Acero fino en cintas paTa muelles de ídem.
'Apa.Tat.os para sondeos y,cOl'rederas para medir

la velücidad qe los buques, para uso de. la. J\Iarfna.
de 'guen-a..

TaxímetrO'.
Material para torpedos fijO's y automóviles.

. A"tgodón nitrado, so1Jamente en la cantidad q'l.le
no pueda suministmr la industIia na.cional dentro
c1e cada pedido que se le haga.

Apara.tQ-s de seña.les eléctricas «Ardois}}, Scott y
ot-ros. .

Lonas impermeables paI'>1 efectos del material de
guerra..

7.-MATERIAL CJENTIFICO DOCENTE
y DE GABINETE

A,-Materiales JI: aparatos de la Astronomía, Meteoro
log.ía, Metrología, Opljca, Topografía Y'. Geodesia:

Termómetros de precisión.
Termómetros para tempetaturas de profundidades

del '1113;1' y su supeTficic:. '
1J'ermómetros de radia,ción s·olar.
Idem de íd. terrestres.
Idem de máxima Y de mínima,.
Barómet~os. .
Ancmómetros.
Psioómetros.
Evaporímet:ros.
Pluviómetros.
Veletas especi1ales.
Atmic1rámetros.
O'wnómotrüs.
Ecuatoriales y círculos meridianos.

o Allteojo de pasos.
Anteojos meridianos.
OJ:onógrafos. : .
l'óndulos eléctricos.
I'éIldulos pMa 'la determinación de 1'1 fuer7:a, de

gravedad. '
S,ismetTógrafos.
Sismoscopios.
Sism6grafos.
HeliótTopos.
IIeliostatos.
Catetómetros.
Termógrafos.
T'ermoharógr:afos.
Ba,rógl,afos.
J\Ia~'Gómetros especiales.
MareógI,afos especiales.
PoIímetros.
'l"eodolitos.
Taquímetros.
Brújulas.
Niveles,.
Plaúímetros y curvímetros.
Pantógrafos.
Aritm6met,ros y reglas de cáloulo;
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Anteojos y gemelos de campo y ele ma1\
A.nteojos telemótricos.
Lentes y prismas.
:::.\Hscl'Oscopios.
Accesorios para, la micrografía..
Accesorios para preparaciones microsc6picas.
Aparatos de pmyecciones. .
ApaJ.',¡¡..tos fotográficos. .
Accesorios y recambios pa.ra aparatos de AstronO'-

mía, lVIeteorología, Geodesia, 1'[etrología, TopograJ'ia
~- Optica.

Ointas de acero¡ y de trama 'metálica, pum medición.
Cadenas ;ele. agrimensor.
:Miras parlantes.
Agujas náuticas, sextantes y' demás aparatos de

·:observación p<'l..ra la, navegaci6n.
Pesas y medidas, tipos m.últiplos y submúltiplos.
Aparatos de comprobación pa:ra Metrología.
Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de precisi6n, en regla. y

círculos.
T{)rnillos micromét·ricos.
Oompas-es de precisi6n.
Telémetros 1Jara, artillería ,de tierra,y dc mar.
B.-Material científico docente y de gabinete:
iYlapas.
Atlas.
Globos geográficos y astron6micos, mudos y paT-

lantes.
lVlodelos clásicos de Anatomía.y Ernbiologíu.
Preparaciones para el microscopio. .
Cristales ó diapositivas para apm-atos de .provec-

ción. .' . .
Apamtos . de Física y Química pm-a la, enseñanza

elemental 'Y superior en cada especia,lidad.
nIa.tra,ces, cápsulas y tubos de cristal y porcelana

IJara altas temperaturas, destinadas á. LahOTu.t01'ios.
Oalorímetros y, demás .aparatos para: pruebas y ~wá-

lisis físicos y químicos.
:lVIa.terial ,de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás materiales de entomüligía..
Encerados especiales.
LUlJ,as preparadas pa1'a. servil.' como oncerados.
Modelos de ,dibujo. '.
Estuches de 11atemátícas.
GolOTes de. todas clases, tinta cÍúna, gomas do

borrar, lápíces, pinceles, pluma.s· de ace'l:o de todas
clases, chinches". reglias graduadas, transportadores,
palillos paTa modelar y demás accesOJ.ios análogos
llamo Dibujü, .Pintura Y Escultura.

Papeles especiales para acua,re}a, Y lavado de pla.nos.
PajJeles pre'prrrados. paTa fotografías.
Papeles scnsibilizados á la luz.
Papel tell1.l. .
Papel de cú.1co.
PapelcuadTiculado 0..1 centímeti'o y al milímctTo,

pa.J.;'), ,proyect.os.

8.-VARIOS MATERIALES Y EFECTOS PARA: 'CONSTRUCCION

DE EDIFICIOS,

lVlánnol de Italia, Y negro de Bélgica.'
I'rismas ,y semiprisinas paTa iluminación nilturaJ

de dependencias ·subtcrránea-s.
Losetas radiantes pa·ra solados.
Cristales lunas.
Pieza,s de vidrio con alma de enrejado metálico.
Hicrros decorados pm estamp~cióli.

9.:"'-:1íATERIALES PARA SERVICIOS DE HIGlEKE

Y SANEAMIENTO EN GENERAL.

A.'-Limpieza:

Hornos para la incineración de b.asuras.
Wráquinas escobas regaderas' PUl·U. la: lilnpd.oza pú-

blica, de diversos tipos 6 sistemas. .
, Oarros ,au.tomóviles ó de arrastre pn.raol tl'tmspol'te

do bas,uras. ( \
Gal'l'icubas autom6viles para riegos.

B.-Saneamiento:

A.paratos de. distribuci6n para la deImrrtcióll bio
lógica, de las aguas J.'e~idua,les.

, Bombas plleumátícas ).ocomóviles para, la. limpie
za, a.o pozos negros.

C.-Mataderos:

Aparatos esterilizadores decanles contaminadas.
CarroS para el transpoI'te ele c&rnos contaminadas.

D.-SerJ'icios generales de Laboratorios de higiene:

Aparatos y material ¡ele ensayos y aná.lisis para
LabOl'D.,torios ele hismologí~" biología, y bactCJ.jolo
gía,:

ro.-HIGIENE URBANA.

A.-Material para saneamiento.-

Aparat.os receptores ele pOI'celana, gres 6 hierro
esmaltado~ de nso pa,rticular 6 éolectivo, páJ:a. ofi
cinas y ·edificics públicos.

ApaJ.Thto,s ·urinarios de las mismas materias y para <
los mismos usos. .

Des=g..dmes de agua. dc 'palanca<.
Llaves, registros, grifos y demás accesorios de 1rÍ

quel para instalacionBs ele lujo,.
Cont.:adores de agua.

B.-Material para calefacción:

Calderas de. fundición para, la ca.lefacción de edi
ficios pOI' vapor á baja presi6n.

RadiadoTes paJ.;'1 la calefacción' de locales y de
pendencias Y sus a.acesQrios.

Los 'mismos ap<'Lra.tos y accesorios IX",ra la cale
facción de coches de fenocanil.

C.-Mate.rial para ventilación:

Ext~'actores de aÍTe viciado, mecánicos ó eléctri
cos.

D.-Varios servicios de higjene:

]\iIate~'iJal_ para instalaciones de ciámaras fTigorífi
cas en depósit.os < de cadáveres, ~inataderos y otros
servicios públicos:

.-}fáquinas deabsorci6n para limpieza, de habita
Clones.

E.-Desinfección :'

:Estufas ,6 cámaras de desinfección, fijas Y loco-
móviles. ' ,

Hornos para la desinfecci6n por -el formol.
J1J:st,orilizadaoras yesterelizovaporigenos.: .
Pulv,erizad01'cs a.e m;ano y ,de mochila..
Cubas de inversión. para desinfecciones.
La,v:adorés -Y mezcladores desinfectantes. J "

Canos para 'el tra,nspoJ:te :de materias cünta.mina.-
da.s á 10ls 1:a.bora,torios.

Desinfectantes químicos .
.Biclmuro de mercurio,. 1, .•
Fenoll ó áddo fénico.
.Cmsolles.
Aparatos pa.ra ,obt,mer el ácido sulfúrico.
.Form:oL
,]Y]a.t'enal iMlxiliar pa1:a, las opera.ciones ele desin

·:J)ecd6.n.
Lav:adems mecá.nicos para ropa,s y.material de pro

visió~n;.

1 l.-MEDICINA y SANIDAD.

Apa.ra,tos· físicomedicnles, 'e1ectromedica1es, 6l?.tico
m!edica.les· y. mecanÜitera,tipos, con (sus acceSOrlOS y
¿{~Il1~S apal'a,to'spi).,m, rceonooÍlnientos ',).nédicos y sa
mt'anos. . \
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Instrumentos de cirugía ocular, ,traqueotomía é in
cubaci6n..

Ap:liria.1.iOs é instrumentos médico-quirúrgicos en ge
neraL

12.-VARI.oS MATERIALES y EFECTOS.

Parla faros y señaJes lnaJ:ítimas.
Apa,11atns y 'linternas pm-a, 'faros;-
Lámpa'¡:¡h~ especiales de diversas clases para fa,.:'

ros y sus accesorios y Tecambios.
Ca,pillas pa,Ia lámpaJ:as de incandescencia.
Cristales para linteTn'&s.
Cepillosespee:iales para faros.
Carbón de mecha espec.ialpm~a láinparas eléctri-

(las de faros: •
Petróleos especiales para uso de faoros y señales:
¡Depósitos oscilantes de petróleo para los faJ:os.
'Boyas especiaJes, sonoras y luminosas.

13.-P:R.ODuCTOS QUIMICOS,

Anhidro sulfúrico.
~~cido sulfúrico monohidrtLtado.
-RetLcHvos químicos.
Productos químicos OTgánicoB.
To'luol.
:b"ósfmo vivo ó mnorfo.
Nitrato potásico.

14·-DIVERSOS.

Coluhones d'Ü amianto para forros' de calderas de
vapO'l.' y tuberías.

Linoleum.
'Jarcias de abacá.
Sellos de a,cero' paJ'a, fechas.
K umerH,dores a.utomá.ticos'.
,PeTgaminos pa,ra t,ítulos profesionales.
ImpI18Sos para, valores del :E<stado.

. ~nstrumentos de música, de viento y de percu
81On.

Cables de abana, para máquinas de extracción en
las minas.

Subsistencias para o.el Edército de mar, y tiena ~n
JltLarruec.os; pel'o pa;l1a que puedan 'adquirirse de la'
pl'oducclón extranjeml debel'á preceder a,cuerdo del
C.onsejo de Ministros, que tond:r:á en cuenta el pre
elo de dichas subsistencias. .

¡:Madrid 30 de diciembre de 1914.-AprobaéÍa y pu
bHquese.-El. Dato.

(D e la Gaceta).

REALES ÓRDENES

SubsecretaríU'
DE,STINOS

" . E.xcmo. Sl'.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido des
tInal' de pl:antIlla á este Ministerio. al, ofieial tel'cero
del Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares D. Braulio
:;\![a;rt,ínez Huel't:u, proce<lente de la Subinspección de
las tropas de esa l'egión.. ' , ' , .

De l'eal ?l'den lo digo á V. E'., pál'a su conocimien
t?: y demas efectos.. Dios guarde á V. El. ,muchos
,a,nos. .Madl'id ,2 de enero de 1915.

ECIiAOÜE

Señor Capitán gener1a,1 de la séptima l'egión.

Señor Intel'ventol' genel;a:l de Guel'l'a.

RECOMPENSAS

,Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pen.sa que V. El. cursó á este Ministerio con escri-
to de 15 del actual, formulada· á favor del ca.pi
tán de Infantería D. ]'rancisco: Romero, Hernández,
por 'haber prestado sus servicios durante más de
tres años en la bTigada disciplinaria de esa plaza,
el Rey eq. J;>. g.) ha· tenia.o á bien conceder al'
citado oficial l['u cruz de pIimera clase del Mérito .'
:J.lilitar con distintivo blanco, como comprendido en
el aTto 33 del reglamento de cuerpos disciplinaJ'ios,
apwbado por l'eal decreto de 23 de febl'ern de 1880
(O. L. núm. (75). I

De rÜ<1.lorden lo digo á, ·V. El. para su conocimien
tQl y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
años. J\Ladrid 31 de diciembm de 1914.

ECliAOÜE

Señal' Comandante general de Melilla.

Seccion° de Infantería
ABON'OS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 de' noviembre último, promo
vida por el sargento del 15atallón Ca,zadores de Chi
claJla núm. 17 D. CefeTino Blanco González. en sú
p1ica de que se le abone como doble tiémpo dc
campai1a. el servido en :YIelilla á fin de reunir las
condiciones que determina la ley: de 1.º de junio
de 1908, (C. L. núm. 97):y poder tomar paTte en
la próxima convooatoria pa~'a 'el a.scenso á segunc10
teniente de la esoala de Teserva" el Rey (que Dios
g-ua.rde), teniendo en cuent.a q lle el interesado cau
só a.lta en <S u cuerpo en 1.Q de noviembre de 1912,
y que con a,neglo ú,1 real decreto de 10 de dicho
mes y aiío (D.O. núm. 254), el doble tiempo de
ca.mpaña compTende solamente á los' que servían en
el territOilio de -J.\Telilla desde el 24 de' a,gosto de
1:911 hast:a, el 31 de ootllbre del referic10 año de
1912, 'se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo 'digo á V. K para sn conocimien
to y demás 'efectos. Dios guaTdé á V. E'. muchos
a,ños. :iVLad1'id 31 de diciembre de 1914.

E:CliAoüe

Señal' - Comanda,nte general de ]\'[elilla.

-ASCENSOS

Cir(}ular. ']:iXCniO. Sr.: Con arreglo á, lo dispues
to Bn la ley de 15 de julio de 1912 (C'. L. núm. 143)
y la, Teal o1'd(ln de 20 de octubre último (D. O. nú
mero' 236), el Rey {q. D. g.) ,ha tenido á bien
conceder el asoenso á la, categOTía., de brigadas por
estar deolarados aptos pa.ra él, a, los sargentos de
Infant'eda qno se expT1esan en la siguiente, relación,
que da principio eoil Salvador Ferradas, Medina y
termina, con lYlanuel Sájnchez Gonzá,lez, los cnales
disfrut.al~án 'en su. nuevo empl~o la antigüedad de
1.Q del actu.a,l y pasaráli á servir los destino;s qne
'se 'indican, surtiendo est,a ¡disposición efectos ad
ministrativos desdo la, revista de comisario del mes
actual. '

De real o,rden lo digo á V.E. pma su conocimien
tú! y demás ,efectos. Dios guarde á,' V. E. muchos
[a,nos. Madrid (2 de enero. de 1915.

Señor...

Relaci6n que se cita
Salvador F'crTadas :Me:dilla, del batallón Cu.zador\3s

de Estellu, 14, a.l mismo.
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José Garrido Rosc11, del regimiento de Mah6n, 63,
al de Asia, 55.

Antonio Iborra l'tojas, del batallón Oazadores de Ohi-
'clana, 17, a.l de Ciudacl H.odrigo, 7. .

Rafa;el Lachambre Izquierdo, del regimiento de Bar
bón, 17, al batall6n Oa¡,:adores de la Pa;lma, 20.

Antonio Gonzá,lez Sánchez, del regimiento de Me-
lilla, 59, al mismo, '

Agustín del Rinc6n Alfal'O, del de Sicilia, 7, al mismo.
Zoilo l\Ia;rtül Gómez, del de Gmnaua, 34, al de Pa~

"Vía, 48.
Buenaventura :Blasco B1"1sco, del de Vizcaya, 51, al

mismo.
Emique ]'Uli6 Otero, del de MU].·cia, 37, al de Bur-

gos, 36. '
José de Dios Palmeiro, del de Murcia, 37, al de

Toledo, 35.
Olegm-io de la Torre Tono, del de ~Iurcia, '37, a.l de

GareHano, 43,.
José Deyá Garnés, de la Penitenciaría milita;r de

JYfahón, al regimiento de Andalucía, 52.
José Oastillo Rodríguez, del regimiento del Scrmllo,

69, al de la Reina, 2.
José Molin::u Duque, de la, Penitencia.ría, militar de

, ,~Iahón, :aJ regimiento de la Reina, 2. .
Bern.<'1rdo Vila,r" González, del ~'egimiento de Zara

" goza, 1~, al de la Reina, 2.
Vicente CalTeño Gracia, del de León, 38, al de Sa

boya, 6.
José de Graóa Ro,yo, .del de Vizcaya, 51, al de }.fa,-'

lloma, 13.
Manuol Ouevas González, del de OÓ1'doba., 10, al de

Borbón, 17.
Emilio Oastañares Rodríguez, del de Gamllano, 43,

{11 de Kx:tremadura, 15.
Gabriel Lobera Aguillir, 'del de Nava;r-ra, 25, al de

Vad Ras, 50. ,
José Vázquez Mendieta, del Batállón Cazadores de

011icla;n;a, 17, a.l de Llerena, 11.
Mamiel Sá.nchez González, del regimiento de Alava,

56, al bata.llón -Oazadoress de Lle:r:ena, 11.
'Madlid 2 de enerO de 1915.-E.chagüe.

OLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista 1<1. instancia que V. E. cursó

lÍ, 'este Ministerio en·11 del act1k'11, prOlllovida por
el segundo teniente (E. R.), con destino en el re
gimiento Infantería de Gra.velinas núm. 41,. y en
comisión en 1,], Academia de Infa,ntería, D. Neine
sio Jl'Iartín Rodríg'uBz, en súplica de que se le con-,
ccd.."1. maYioQ" antigüedad en su actual empleo; re
sultando: que el l'ec:ulTente fué licenciadO' siendo /jal'
gento á petición propia, y, vueltO' á ingresm- en el
Ejército en 15 deseptiembTe de 1896, con eL em
pleo que tenia, ,y la antigüedaJd de la fecha del
nuevo ing:t'eso', perdiendo la anterior de· 1.º de fe
br'01'o de 1894, con m-reglo á 10 dispuesto en la
rea.lm'den de 1.º de juliO' de 1893 (O. L. núm. 232);
rosulta.nao que con la nueva antigüedad que le' ca·
nospondía figuró en la clase especial en el c:l1rso de
1908 á 1909, 'e:x;a:minándose en este último año, y'
siendo promovido ,á, oficial con los de su misma
a,ntigüedad; cO'nsiderando ade'm,ás' ,que la real orden
de 13 de' jUJ:lio, de 1881(0. h núm. 272) dispDlle
queden sin curso las peticiones de esta naturaleza
después .de transcurridos seis meses del hecho que
las in,oltrV'e, ,el Rey· (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado! por carecer de
derechoí ,á lo que pretende.

De real .Q'I·den lo digo á V.']J. para su conocimien
to y demás ,efectos. Dios g1k1.I'de á V. ]]l. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 19~4.

ECHAOÜE

Señor Oapitán genen''ll ele la primera región.

MATRl1\~ONIOS

E,xcmo, Sr.: Accediendo {. 10 solicHa\:lo por el
segundo teniente de Irrfantf"l'1a, (ID.' Ro) D. Eral1 -

o

D. O. núm..2

¡cisco RodTígucz Escribano, con destino en .el ba
tallón Oazadores de Ohidana núm. 17, el Rey (que
Dios guarde), de ~cuerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo en 29 del mes anterior, se rua servido
concederle licencia para contraer matrimmonio con
D.ª' ~raría del Oarmen Ascnsio López. ' '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V" ]]l. muchos
Jaños. ,lVlat1rid 2 de enero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor PTesidente dél Oonsejo SupTemo de Guerra y
Marina.

Señor Oomandante general de J\ir€lil1a.·

n • ~. d B

Seccion de Artillería
DESTINOS

Excmo. ,sT.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
'disponer que el primer teniente de Artillería don
Martín Bermejo y Lossantos, que ha cesado como
alumno de la,. Escuela Superior de- Guerra, por real
orden de esta fecha (D.. O. numo 1), pase destina
do al primer Tegimiento montado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
i;o y demás efectos. Dios guarde á V. ':ID. mucho.s
años. ::.Yladrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAOÜE,

Señores' Oapitanes generales de la prim~ra y segunda
l"egiones y Director de la Escuela Superiol" de
Guerra,.

Señor Intel'Ventor general de Guerra.

z •• tIllE:

Se,ccion de Ingenieros
MATE,RIAD DE INGENIEROS

Excmo; Sr.: Examin'ado DI PQ'esupuesto de re]?a,
ración general de las fachadas, puertas y ventau<l,s
de los edificios militares de la isla dé las Palomas
(Tarifa), qne V.H. remitió á este' JVíinistei:io con
suesmitOl de 13 de noviemlJTe último, el Rey (que
Dio:s guarde) ha t.,nido á bien a,probadoy dispo
ner gue su importe de 26.110 resetas, sea cargo
á los fondos del Material de Ingenieros.

De 1'e,al orden 10 digo á V. E'. para su conocimien
to y demás efectos.' Dios guarde á V. E'. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1914.

ECHAGÜE

Señor' Oapitán general de la, segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUBASTAS

Excmo. Sr.: En .vista del escrito que V. E. dio,
rigió á ,est,e 'Ministerio en 16 de\ actual, referente
á la necesidad de subastar· la, adquisición de los
mia.,teriales necesa;rios piH'fj¡ las obl'as' á cargo de la,
Oo.:m;a,nd~¡,noi¡:¡, ele Ingenieros de Oa,rtagella" el Hey
(q. D. g.) ·ha tenido! {lJ bien disponer, que 'la su~

basta que con el inclicac10 objeto se celebre, tenga
carácter local. ' '

De realo~'den lo digo á V. El" paTa su couocimien-
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ta y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
af1ll6. lIl"dric1 31 ele diciembre <le n14.

\
, ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señm Interventor- general de GÚerra.

• .• , ei.

Seccion de .Intendencia
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONE,S

Ciraular. E,xomo. Ej.r.. : Como ampliaoión á la real
orden oiroular de 28 del aotual (D. O. núm. 291), por
la oual 8'e antioiparon detalles inherentes al presu
puesto de la Guerrn pa.ra 1915, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver se manifieste que los jefes y
ofioiales pertenecientes á los oua.dros eventuales en
>~.frica, pcroibirán sus haberes,ínterin sean desti-·
naldofs á ',cuerpo, oon aplioaoión al capítulo 1.a, artíoulo
1.Q de la secoión 12.a del cita.do presupuesto, en el
cual figuran incluídos. ' .

De real .orden lo digo á V. :ID. para su oonooimien
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de dioiembre da 1914.

ECHAOÜE
Señor....

TRANSPORTES

.Exorno. Sr.: El Rey eq. D. g.) sé ha servido
dIsponer la remesa desde el Parque administrativo
del mateTial de hospitales de esta Ooorte, al hospi
tal militar de Gralli'tda., de 32 blusas reglamentarias
para. s,anitarios y enfermeros. verifioándose el trans
párte por ouenta del _Estado y oon aplioación al
capít-ulo 2.-", arto 7.Q de la sección 4."- del. vi,gente

. presupuesto «Transportes militares».
De real orden lo digo 'á V. ']j. para su oonooimien

t~ . y. demás efeotos. Dios guarde á V. E:. -muohos
anos. Madrid-31 de diciembre de 1914.

Et:HAOÜE

Señores Oapitllmes generales de la. PQ'imera y segun
da Jegiones. .

Señor InterveJ1tor general __ de Guerra.

• _iD

,Secclon de Infervencion
REEMPLAZO

E::,~~o; Sr.:. Er;- :vista: de la. instancia que V. E.
remItlO ~. este Mllllsteno en 22 del mes ::tctual, y
del oertIflcado del reoonocimiento fa,cultativo sufri
do por. ~l oficial primero de Intervenci6n .JYTi1ita.t:,
con destlllo en la Intervenci6n general l\filitar; y
en . uso de dos meses de pró;rroga de licencia po-r
Rnf~rmo en Jaén, D.. Antonio Gahallero Moreno, el
~Y. (q. D. g.) se ha servido 'oonceder al citado

OfiCIal el pa.~e á situación de reemplazo por enfer
~'o, ,cc:n resI~enci::t en diclm, capital,. con arreglo
a l~s ~nstruCC1ones aprobadas por real orden de 5
c1e

D
Julllo de 1905, (9', L. núm. 101).

t e real ~rden lo dIgO .á V. E. para su conocimien
~ y deIllits efectos. DIOS guarde á Y. El. muohas

anos. Madrid 31 de diciembre de 1914. '

EéliAOÜE

Señal" Oapitán general ele lá segunda región.

--------__.d...'...'...~.1111112•• .... _

Seccion dé Instruccion, reclutamiento
v cuerpos diversos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha servido des
tinar' de plantilla á la Subinspección de las tropas
de esa región, al ofioial segundo del OUeTpO :}uxiliar
de Oficinas Militw'es D. Ildefonso Diez Sedano, pro~

oedente de este ;n,finisteI-io.
De real orden lo. digo á V. E. para su oonooimien

to y demás efeotos. Dios guarde á V. ':ID. muchos
'aD-o¡s. JVIladrid '2 de enero de 1915.

ECHAOÜE
,

Señor Gapitán general de la séptima Tegi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

R:IDCLU1'Al\HENTO y <REE,l\'lPLAZO DEL E~TERClTO

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. :ID. cur
só á este l\finisteTio en 17 del ·mes actual. instruí
do oon motivo dé haber alegado, oomo sobrevenida
después del ingTesü en caja, el soldado Tomás, Ber
mejo Bestol, la -exoepci6n del servicio militar aC
tivo oomprendida, en el caso l.Q del aTto 89 de la
ley de reclutamiento; y resultando que el intere
sado_ no tiene . la, oualidad de hijo únioo en sentido
Iég?<l, el Rey (q. D. g.), de aO\lerdo oonlo propuesto
por la Comisi6n mixta de Teolutamiento de la pro
vinoia de Cáceres, se ha servido desestimar. la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en
los preoeptos del arto 93 de la mencionada ley.

De real orden lo 'digo á V. :m. para su conoolmien~

to y demás efectos. Dios guw'de á V. E. muohos
,años. Madrid 31 de diciembQ'e de 1914.

ECl-IA,OÜE

Señor Capitán general de .la p-Time~'a región.

Exomo. Sr.: Visto el expediente qu.e V. E. cnr
só á es·te Ministerio en 11 del mes aotual, instrui
do con 'motivo de lIaber alegado·, como sobrevenida,
después del ingresD én oaja, el soldado Félix Mar
tín Infant'e, la ¡8xcepción del servicial militar. a.o
tivo 'comprendida cn el oaso 1.0 del arto 89 de la
ley de .reclutamiento; y ¡a,pa;reciendo comprobados to
dos los requisitos que ·se exigen pm'a eximirse del
servicio militar activo, el Rey (g:. D: g.), de acuer
da con lo propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento de 'la provincia de Huelva, se ha ser
:vida deola,mr _except'ua,do del servioio en filas aJ.
int,eresado, como comprendido en el caso y artío'ulo
citados y en el 93 de la indicada ley. -

De real mden lo digo á .-y. E. PQ;ra.su conooimien
to y demás efecto.s. Dios gu:a,rdé á V. El. muchos
años. l\f'adrid '31 de diciembre de 1914.

-EtHAOÜE

Seño,r ComanClante ge;:reral' de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el ,expediente que V. E. cur
só á este Ministerio en JI del mes _actual, instruí
d.o oon, motivo de haber alegado, como. sobrevenida
después del ingreso en ca,ja, el soldado BIas Sán
chez Bravo, la ,excepoión' del servicio militar ac
tivo .colnprendida,' 'en el CaSo 2.0 del arto 89 de 181
ley de reclutamientol; y result:anc1o que la citada
excepción la expuso ·el interesado 'O·n el acto de.
la elasifica,ción y :decla,ración de, soldados del re·
'e:mplazo á que pertcnece, siéndole desestimam,a, sin

. I
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q1.W desde entonces haya o.currido circnnstancia 3J.
guna que lo coloque dentro de las p~'escripciones

del a;rt. H9 de la ley indicad.a., el Rey (qne Dfos
gua.rde), de acuerdo. con lo pTopuesto por la 00
misión mixta de iec1l1tamiento de la provincia, de
Cáceres, se ha servido Jlesestimar la excepción de
referencia, por no tener 'cal'ácter de sobrevenida des
pnéB del ingreso en caja.

De' real .orden 10' digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Wacll'id 31 de diciembre de .1914.

ECHAOÜE

Señor Ooma·ndante general de :l\Ielilh.

Excma. Sr.: Visto el expedie:rtte que V. E. cur
só á est-e JYIinisterio en 12 del mes actual, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el soldado Juan Ramí
l'ez }féndez. la excepción del servicio milita.r ;lC

t.iy,o compréndida en - el caso 1.Q del arto 89 de la
ley de' reclutamiento; y resultando que la citada
excepción no ha sobrevenido después del ingreso en
caja, del interesado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Oomisión mixta de recluta
miento de la. provincia de .JYlm'cia, se ha servido
desBstiU1al' la excepción de' referencia, por no es
tar comprendid~u en los preceptos del arto 93 de
la mencionada levo

De real orden lo digo á V. E. para: su conocimien
to y demás €fectos. Dios guarde á. V. :ID. muchos
años. lVriUdricl Q1 de diciembre de HJl4.

ECliAOÜE

Señor Capitán genera.l de la ~primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cm
só tí. est-e :Ministerio en 12 del mes ·actua.l. instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el soldado Sera.fín Sán
chez Rodríguez, la excepción del servicio militar ac
tivo comprendida en el caso 2. Q del arto 89 de la
ley de reclutamiento por ser su madre viuda y te
ner un hermano inútil, y resultando que éste fué
decla..raq.o apto pa.ra el trabajo en el reconocimiento
que pTacticaron los médicos vocales de la Oomi
sión mixta de reclutamielfto, de.la provincia de JYf1.ll'
cia., el Re,y (q. D. g.), de aCllerdo C011 lo propuesto
por dicha corporación, se ha servido desestimar la
excepción de referencia, por no estar comprendida
en el :arto 93 de la citada ley.

De réal mden lo digo á V. E. para.su conocimien
tq y demás -efectos. Dios guarde á V. E. mnchos
alío,? Madrid 31 de diciembre dc 1914.

ECliAOÜE

Seilol' Oapitán gelieral ele la primera región.

EXcmo. Sr.: Vista 1,31 insta.ncia que V. E. cursó
á este JYIinisterio en 12 de junio últirp.o, promo
vida por el soldado Antonio Romero Daza, en soli
citud de que se disponga. su pa,sc al cupo de ins
trucción, el Rey (q. D .. g.), ele acuerdo con lo in
fOQ'rn:ac1o por el Oapitán genenll de la, segunda región,
se ha servido idesestimar dicha. petición, una. vez
que el llamamiento á filas . del recurrente pa.J!U cu
brir un¡¡, baja de concentración, está ajustado á los

.pr.eceptos· legales. .
De Tea,! orden lo 'digo á V. E. para su conocimien

to 'y demás efectos. Dios guarde á' V. E'. muchos
años. Madl:id 31 de diciembre de 1914.

ECHAjJÜE

Señor OomaI,ldant'e general de Melilla.

Seílor Capitán genera,l de la. segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el \
recluta de cupo ,de instl'llCción José Palau Deulo- '"
feu, en ·solicitud· de que se le autO'J:ice pa,ra tras- ~
ladar su residencia á I,ondres (Inglaterra), el Rey ~
(q. D. g.) se ha servido desestimar dich::L pet.ición ':;'
por no estar dentm de las prescripc~ones del párrafo ~j

4.Q dcl 1:Ht. 214 de la ley de reclutamiento!. I
De real orden lo digo á V. E·. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. JYladrid 31 de diciembre de 1914.

EJcHAOÜE

Señal' Oapitán general ele la cnarta región.

DISPOSICIONES

de la Supsecretaría y Secciones de este .Ministerio
y de las Depen~encias centrales

Seccion de Instruccion, retlutnmiento
V cuerpos diversos

LIOE·NCIAS

En vista. de la instanci:n, promovida por el alum
no de esa. Academia D. José Bel<la. Agüero, y del
certificado facultativo que ácompaña, de Ol'den del
Excmo. Sr. :Ministro de la Guena se le concede
un mes de.licenüia por ünfermo para Vélez Málaga.

Dios guarde á V. 'S. muchos alías. lVIadl'id 31 de
diciembre de 1914.

El Jefe de In Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director ele la. Acaclemia. de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales ele la prime
ra y segunda regiones.

En vista de la 'instancia promovida por el alum
no de esa Academia D..José Oumbre Tecle, y del
certificado facultativo qua acompaña, de' orden del
Excmo. Sr. Ministro de la, Gueúa se le conceden
quince días de licencia por enfermo para Algeciras.

Dios guarde á V; S. muchos años. JYIadrid 31 de'
diciembre de 1914.

EIJefe de [a Sección,

Ricardo Aranaz.

Señm Director ete la .Academia. de Infantería,.

E:xcmos, SeñoresOapit.anes. generales de' la, pi'ime
ra y segunda regiones. .

En vista de la instancia promovida, por el alum
no. de esa Aeá,demia D. ·GO'rgoni.o Pérez Velasco, y
del o eertificado .:Caclilta.tivo. que acompaña,. de orden
del I~xcmo. ·Sr. 'Ministro de la Guerr,a se le con
ceden dos' meses eve licencia Eor enfe'rmo para PÍ¡,
laznelos de Vedija (Va.nadolid).. .

Dios guarde á V. S. muchos. a.ños. Madrid 31 de
diciembre ele 1914.

El jefe de .la sección,

Ricardo Aranaz.

Señor. Director dé la Academia de .Inf!1ntería,.

Excmo·s. 'Se'ñolles Oa,pitanes generales .do, In, prime
. ra y séptiul:a l'egiones;
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En vista de la instancia pro:rnovida, por el alum
no de esa Academia D. Ricardo Paños Jiménez, y
del certificado facultativo. que acompaña, de orden'
del E<xcmü. Sr. 'Ministro de la Guerra se le con
ceden dos meses de licencia por enfermo para Má-
laga., .

Dios gua;rde á V. ,f? muchos años. ]\fadrid 31 de
diéiembre de 1914. "

El Jefe de la 8.ección,
Ricardo Áranaz.

Señor Director de la Academia de .Infantería.,.

Excmos. Señores Oapi~anes generales de la prime
ra y segmlda regiünes..

En 'vista de la instancia pr,olmovida por el alum
no de t;S~ Academia l? Ra,fael Ooronel Torres, y
del oortIficado faCl:l~atlvo que acompaña, de orden
del E'XcmD. Sr. ':NIllllstro de la Guerra se le con
ced,: un ,mes .de licencia, po!e enfermo para Sevilla.

'Dws guarde á V. ·S. muchos años: Madrid 31 de
diciembre de 1914.

El Jefe de la Sección"
Ricardo Á1'anaz

Señm Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oapita.nes generales, de, la prime
ra y sag'unda regiones.

Consejo Supremo ,de Guerra v Murlna
PENSIONES

Circular. E'Xcll1D. Sr.: Por' la Presidencia de este
,Oonsejo SUpHlll10; se dice con esta fecha á la Di
l'~cc~ón genera1 de la Deuda y Clases Pasivas, lo
slgmente : .'

«Este Ocmsejo Supremo, en :virtud de las 'facul
tade~ que le confiere la ley de' 13 de eneTO< de 1904.
ha declarado con .. derecho á pensión á las personas
que se expresan en la uniS'a rela.ción, que empieza
con, D.'" Isabel Andrades Perez y termina con doña
Mana, del Oanuen Blanco Fontova, por hallarse com
Yl'endIdas en ~a;s. leyes 'Y regla.~entos que respec_
tIVamente se IndICan. Los haberes pasivos de re
fere~cia se leos satisf~.rá!1 pO'!: las Delegaciones de
HaClend?, de las provlllClas' y desde' las fechas que
s'r: ?OnsIgpan en la rela.ción; entendiéndose que las
VIUdaS dIsfrut·arán el beneficio mient:ras conserven
su actual estado .y los huérfanos no pierdan lá' ap-
titud legal». '

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á. V. E·. para, su conocimiento y q,emás
e:5ectos. DIOS guarde. a V. E:. muchos años. Ma
drid 29 de 'diciembl"e ' de '1914.

Por el General Secretario,
El Coronel 'Vicesecretario,

Francisco lbañes

]}xcmoB. Señores...



'Relación que S6 cita

G.M. CMi", •••• ID.· Isabel Andrades Pérez Huérfarra Soltera... 11."' teniente, D.
Id L"d j' Guadalupe Solé Bonet ldem .... Idem.· •• lldem D Fernan

• erl a..... • Emilia Solé Bonet ... " .• '" Idem.... Viuda.... 1 ,.
Id; Jaén I. Cecilia Aranda Garcia ldem .. ". ld:m. " .ICapitán, D. Litz

Id.Oviedo..... • Adanta GarciaCarrizo Viuda... > Coronel. D. Fed
Id. Valladolid. > Juliana Gamarra Hereña .•• Idem. '" > Capitán, D. Bern

í ; Maria Jesusa Gonzalo Bena-l: I ¡CeladOr de forti
ldem ¡. verrte a· HUerfana Viuda .•• CU.erpo de lng

. • •• ...... ·.'· .. •• .. • .. 1 zalo Vinuesa.

e íViuda en}
, Id.Madrid.....I. Julia Llopis Grljalba....... /' 2:.B nup. • • Coronel, D. Uba

. Olas .
Id. Granada... • Rosario NavajasDávila..... IViuda.: i > Capitán, D. Luis

• L -.......",----------------.

Id. Murcia y
plaza de Car-
tagerra l.Antonia Camacho Marin.••.IIdem ...••

Id. Cádi",. •.••• > Maria del Carmen. Blarrco
Fantova .. •• •••• ... • .. .. .• Idem ....

ft
@
el>
(;5

to
~

"'"

________ ~.... "~~.I Ira MM. _ ..."".........

JOJilOHA llN QUJil II 1 i6 ~Pensión LEYES DJlBII EMPEZAR EL De eg~c n de RII8IDllINQIA ~
anual, AEONO HaOlen~a DJl LOS INTIlRESADOS :¡

[PLEOS que. se les ó llBGLAMllNTOS QUE DlII LA l'lINIlIól\' de la provmcia 10
concede' en que é:l •

DE LOS CAUSANTllS =--= SE LES APLIOU! - - se les consigna - -.. g
__ :~ Cta. . , .. . ~~~ ..~~~.. ~~~ el pago pueblo.. Provincia ~

<liguel Andrades Girón. 470 > Montepio Militar. 14 agosto. 1914 Cádiz CMiz Cádiz .. ;..... (A)

lo Solé Domingo....... 470 • Idem 18 febrero. 1913 Lérida Lérlda Lérida (B)
tú Aranda Gárcia ...... 625 > Idem id. y .R. O. de

17 febrero 1855 ,. 24 novbre, 190

1
Jaén Linares Jaén (C)

rico Navarro Escudero. 1.650 • Montepio Militar.... 13 idem .. 1914 Oviedo : Oviedo Oviedo. .
_bé Tejerina Martin... 625 > 22 julio 1891.. 14 idem 1914 Valladolid.... Valladolid Valladolid ••
léación de LB clase del/ 1I
~:~~~~'.~:.~~:~~~~~~~~:í 625 • Montepio Militar.... 9 octnbre 191 ldem ldem ldem (D)

¡pag.• DireCCiÓn!'
do Camacho Viñarro 1.650 > ldem.... 29 mayo.. 1914 ~e:u';f::;dJl~~ Madrid Madrid (E)

ses Pasivas... .
López Velasco. ........ 625 > 22 julio 1891.......... 26 julio ... 1914 Granada....... Puerto Rico. República de

, los Estados
, Unidos. (F)

réMarin MarGine", 1.250 > IIIdem ".31 agosto. 1914 Murcia Cieza Murcia ..

ltonloTi",ón Sánche",... 400 > 9 enero 190~. ;....... 15 octubre 1914 Cádiz Cádi"' Cádiz; .

E

y NOMBllms

T. coronel, D..To

2.o teniente D. A

nas· •

Estado

Paren· ·1·' civil
teseo con de las

los huérfa-
causantes

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
que

ha. cursado el
expediente

'"

(A) Se le transmite eÍ beneficio vª,cante por fallecimiento de su madre D.a Maria
Pérez González, á quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 7 de
junio de 19i1. ..

(B) Se les transmite el beneficio va¡;ante por fallecimiento de su madre D.a Manue
la Bonet Piñón,á quien fué otorgado por resolución de e;ste Consejo Supremo de 6 de
mayo de 1908, debiendo percibirlo por partes iguales, acumulándose la correspondiente
de la. que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve sin necesidad de
nueva declaración. La huérfana D.a Emiliá ha acreditado que no percibe pensión por
su marido.

(e) Se le rehabilita eilla pensión que en unión de su hermana· D.a Maria de los Do
lores, le fué transmitida por real orden de 31 de mayo de 1888, que en la actualidad se
halla vacante, debiendo percibirla desde la fecha citada que son los cinco años de atrasos

. que á partir de la de su instancia permite la vigente ley de contabilidad. Ha acreditado
que no percibe pensión por su marido.

(D) Se le acumula la mitad de la pensión, ó sean 312,50 pesetas, que disfrutó doña
Isabel Rodríguez Becerril, hasta su fallecimiento, en concepto de viuda de las segundas

nnpcias del causante, que con la otra mitad que percibe la interesada .hacen el total de
62.~ pesetas, que le fué concedido por resolución de este Consejo Supremo de 6 de febre
ro .de 1914, 'cuyo beneficio se abonará á la interesada previa liquidación de las cantidades
percibidas desde la fecha que se le acumula el total de la misma.

(E) Dicha pensión se abonará á la interesada previa liquidación de las cantidades
que desde la citada fecha haya percibido su hija D.a Mal'garita del Castillo Elejabeytia Llo-'
pis, por la pensión que en importancia ,de 1.125 pesetas le fué transmitida en unión de
su hermana D.a Júlia, en concepto de.lmérfanas·del Comandante D. Wenceslao del Cas
tillo Elejabeytia Navarro, por resolución de este Consejo Supremo de 29 de agosto
de 1905, cesando la, citada huérfana en dicha pensión mientras su madre perciba la que
se le concede por esta disposición.

(F) Quedando sujeta á las disposiciones dictadas ó que se dicten en 10 sucesivo
por el Ministerio de Hacienda respecto á pensionistas residentes en el extranjéro.

Madrid 29 de diciembre de I914--Por El General Secretario, El Coronel Vice_eére
·tario, Francisoo lbañcs
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MADRID.-TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

pago algún Ol'édito por suministros par D. José ;Bus.,
tillo Ortú. .

'Madrid 31 de diciembre de 1914.
Sección de Ajustes v liqUidación

de .los cuerpos disueltos del Ejército
DOOUMENTACION

Oircular. Los Señores jefes de las comisiones li
quidadoras de cuerpos del ~dército! de Cuba, se' ~er
virán mallifestar á esta, sección, á, la brev,edad po
sible, si en las suyas respectivas existe pendiente de

Señor...

El Coronel,
R.af~l Santam{tl'ía


